RIESGO DE CORRUPCION 2024 SENADO DE LA REPÚBLICA

	NOMBRE DEL
PROCESO
	DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
	DESCRIPCIÓN DEL CONTROL
	PLAN DE ACCIÓN

	
TRÁMITE LEGISLATIVO
	R3
Posibilidad de afectación reputacional, por el vicio de trámite en proyecto de Acto Legislativo o de Ley, debido al incumplimiento de los requisitos definidos en la Ley 5 de 1992 y la Constitución Política de 1991 para éste tipo de trámite
	C1
El Jefe de Leyes verifica el cumplimiento de los requisitos para la radicación de Proyectos de Ley y de Actos Legislativos de acuerdo a la Ley y a la Constitución Política, con el fin de evitar posible vicio en la verificación de los requisitos.

FV. Sello de radicación sobre los Proyectos de Ley o de Actos Legislativos.
	
Realizar jornada de sensibilización dirigida a las UTLS. en cuanto a los requisitos de presentación de los Proyectos de Ley o de Actos Legislativos 

FV. Evidencia de la jornada de capacitación.

	
	
	C2
El Jefe de Leyes verifica el alcance y tema contenido en el Proyecto de Ley o de Acto Legislativo, para su correcto reparto a las Comisiones de acuerdo con la competencia definida para cada Comisión Constitucional en las Leyes 5ª y 3ª., de 1992, con el fin de asegurar que los Proyectos de Ley o de Acto Legislativo quedan asignados de forma correcta. 

FV. Formato de análisis de competencia para reparto de Proyectos de Ley y de Actos Legislativos.
	
Formalizar dentro del Sistema de Gestión de Calidad el Procedimiento y Formato de Análisis de Competencia, para reparto de los Proyectos de Ley y de Actos Legislativos.

FV. Documentos aprobado..

	
	
	C3
El Jefe de Leyes verifica el alcance y tema contenido en el Proyecto de Ley o de Acto Legislativo, para su correcto reparto a las Comisiones de acuerdo con la competencia definida para cada Comisión Constitucional en las Leyes 5ª y 3ª., de 1992, con el fin de asegurar que los Proyectos de Ley o de Acto Legislativo quedan asignados de forma correcta. 

FV. Formato de Control al cumplimiento legal y reglamentario de Proyectos de Ley y de Actos Legislativos.
	Formalizar dentro del Sistema de Gestión de Calidad el Formato de Control al cumplimiento legal y reglamentario Proyectos de Ley y de Actos Legislativos.

FV. Documento aprobado.


	GESTIÓN ELECTORAL
	R1
Posibilidad de afectación reputacional, por vicio de trámite en la elección de dignatarios, de nivel interno o nacional, debido al incumplimiento de los procedimientos y normatividad aplicable.
	C1
El Secretario de la Comisión de Acreditación Documental, verifica que el informe de la Comisión refleje los requisitos definidos para cada cargo, con el fin de garantizar el efectivo cumplimiento por parte de los candidatos postulados. 

FV. Acta de la Comisión de Acreditación Documental..
	Verificación de aplicación del procedimiento de Elección de Dignatarios y Funcionarios a cargo del Sanado de la República (Documentar las evidencias de los controles, definir control final de toda la elección de dignatarios)

FV. Acta de revisión 

	
	
	C2
El presidente del Senado anuncia en sesión plenaria la elección de dignatarios a cargo del Senado de la República, con mínimo ocho (8) días de anterioridad a la elección, con el fin de dar cumplimiento a la Ley.

FV. Acta de sesión plenaria donde se realizó el anuncio de la elección.
	

	
	
	C3
El presidente del Senado mediante comunicación informa sobre la fecha de elección de dignatarios a cargo del Senado de la República, con el objetivo de dar cumplimiento a la Ley. 

FV. Publicación en la página web.
	

	CONTROL POLITICO Y FUNCION JUDICIAL
	R1
Posibilidad de afectación reputacional por la nulidad del proceso debido a vicios de trámite
	C1
La persona delegada por la Presidencia del Senado revisa que el contenido del expediente tramitado por la Cámara de Representantes esté completo con el fin de identificar que el expediente recibido esté conforme con el oficio remisorio.

FV. Acta de recibo del expediente firmado por las partes y testigos del recibo del expediente.
	
Revisar y actualizar el procedimiento de Juzgamiento de dignatarios para documentar los controles definidos.

FV: Procedimiento aprobado.

	
	
	C2
La Plenaria del Senado verifica la estructura del proyecto de la resolución con el fin de velar que el proyecto de resolución cumpla con los elementos establecidos en la Ley 5ta de 1992, Ley 906 de 2007 y la Ley 600 del 2000 o las que adicionen, modifiquen o sustituyan.

FV. Proyecto de Resolución.
	

	
	
	C3
La persona delegada por la Presidencia del Senado debe mantener la cadena de custodia del expediente a lo largo del proceso de juzgamiento al aforado con el fin de garantizar la seguridad y confidencialidad del expediente total.

FV. Actas de entrega y recibo del expediente de acusación.
	

	GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA
	R4
Posibilidad de afectación reputacional y económica por el vencimiento de términos en las solicitudes allegadas a la Secretaria General, debido a falta en el seguimiento a los términos de vencimiento de la correspondencia.
	C1
La persona designada de Secretaria General para la correspondencia electrónica, verifica el correo institucional y registra en formato de control la correspondencia entrante y saliente para garantizar que toda la correspondencia quede registrada y tramitada.

F.V. Formato GL Fr 10 Control correspondencia diligenciado.
	
Actualizar el GL Fr 10 Control correspondencia, para garantizar que toda la correspondencia quede registrada y tramitada. 

F.V. Formato GL Fr 10 Control correspondencia actualizado.

	
	
	C2 
La persona designada de Secretaria General para la correspondencia electrónica, envía desde el correo de la Secretaria General, las respuestas a derechos de petición a personas naturales y jurídicas. Desde el correo requerimientocortes.secretaria@senado.gov.co, la persona responsable remite las respuestas a altas cortes y entes de control, fiscalía; con el fin de controlar que las respuestas se encuentren dentro de los términos que corresponde. 

FV. Registro correo electrónico de mensajería enviada.
	
Actualizar el GL Pr04 Procedimiento Administración de correspondencia, con el fin de incluir controles identificados. 

FV. Procedimiento aprobado.

	
	R5
Posibilidad de afectación reputacional por la fuga de información reservada, debido a las fallas en los sistemas electrónicos y uso inadecuado  de la información.
	C1
El Asesor II de la Secretaría General, realizará la inducción y reinducción a los contratistas con el fin de dar a conocer el compromiso de confidencialidad e imparcialidad de la información firmado por el funcionario o contratista asignado a la Secretaría General, con el fin de garantizar un manejo confidencial e imparcial de la información que llega o se genera en la Secretaría General a través de la correspondencia.

 FV. Compromiso de confidencialidad  e imparcialidad diligenciado..
	Socializar a todos los involucrados las responsabilidades del manejo de la información confidencial conforme al procedimiento.

F.V. Acta de reunión

	GESTIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN
	R1
Posibilidad de afectación económica y reputacional por el direccionamiento de la contratación en beneficio propio o a favor de un tercero, debido a deficiencias en la aplicación y seguimiento de los procedimientos y controles establecidos en la etapa precontractual.
	C1
El equipo de contratación verifica la documentación del futuro contratista con el fin de corroborar la idoneidad y experiencia de las personas a contratar de acuerdo a la necesidad. 

FV. PC-Fr06 Formato de certificación de idoneidad y experiencia.
	Verificar aleatoriamente la publicación de los documentos contractuales y flujo de aprobación en el aplicativo Secop II de los procesos de selección licitación, selección abreviada, concurso de mérito e, invitaciones públicas.

F.V. Acta de reunión de evidencia de la revisión aleatoria.

	
	
	C2
El equipo de contratación verifica los requisitos habilitantes y que los factores de calificación o ponderación sean congruentes con la norma y principios de la contratación, en la etapa de planeación, para procesos diferentes a contratación directa con el fin de corroborar la idoneidad y experiencia del proveedor a contratar. 

FV. PC-Fr35 Formato de verificación de  requisitos habilitantes, PC-Fr37 Estudios previos y análisis  del sector y PC-Fr32 Formato análisis del sector para procesos de adquisición de bienes o servicios.
	

	
	
	C3
La Directora General realiza la solicitud de convocar las reuniones de la Junta de Licitación, como cuerpo consultor de la Dirección General Administrativa y estructuradores designados para cada proceso de contratación en particular para evaluar y validar la estructura del proceso.

FV. Correo electrónico solicitud de convocatoria - Actas de reunión de Junta de Licitación.
	

	
	
	C4
[bookmark: _GoBack]El equipo de contratación verifica que la dependencia que genera la necesidad de la contratación determine los riesgos asociados a la ejecución contractual, en el PC-Fr37 Formatos de Estudios Previos y análisis del sector “Riesgos Específicos Inherentes al bien o servicio a contratar” o lo incluye como un documento adjunto a los Estudios previos y los carga a la Plataforma SECOP II.

FV: Pantallazo del cargue del proceso en la Plataforma SECOP II – PC-Fr37 Formatos de Estudios Previos y análisis del sector (cuando aplique).
	

	
	
	C5
El equipo de contratación determinará en el PCFr37 Formato estudios previos y análisis del sector y PC-Fr36 Formato documento complementario, que la mensualidad del primer pago sea proporcional al servicio efectivamente prestado, tomando como base el valor de los honorarios mensuales pactados y la fecha de inicio de ejecución del contrato, con el fin de establecer de manera clara y precisa el pago por obligaciones.

FV: PCFr37 Formato estudios previos y análisis del sector y PC-Fr36 Formato documento complementario.
	

	GESTIÓN DOCUMNENTAL
	R4
Posibilidad de afectación económica y reputacional por la Perdida de información de la Entidad, debido a la falta de elaboración del inventario del archivo de gestión y la posible desactualización del inventario del archivo central.
	C1
La persona designada de la Unidad de Archivo Administrativo realiza seguimiento a los Archivos de Gestión de las dependencias en la aplicación de TRD y los procesos de la Gestión Documental, con el fin de garantizar y medir que los archivos de gestión estén acordes con los lineamientos del Proceso.

FV. Actas de seguimiento en el sistema de gestión de calidad y formato GD-Fr 20.
	Brindar acompañamiento y capacitación a las dependencias en la metodología y normatividad vigente.

FV. Acta de la capacitación o acompañamiento.

	
	
	C2
La persona designada de la Unidad de Archivo Administrativo, verifica que los inventarios del Archivo Central se encuentren actualizados con el fin de tener el control de los documentos que hacen parte de acervo documental de la entidad.

FV. GD-Fr 19 Formato único de inventario documental archivo central diligenciado.
	

	
	
	C3
La persona designada de la Unidad de Archivo Administrativo realiza el seguimiento al Diligenciamiento del formato GD Fr01 Control Préstamo de documentos, con el fin de evitar la pérdida de la información.

FV. Formato de préstamo diligenciado GD Fr01  Control préstamo de documentos.
	

	GESTIÓN DE TALENTO HUMANO.
	R2
Posibilidad de afectación reputacional y económica por errores humanos en la liquidación de la nómina, debido a imprecisiones en la información de manera intencional
	C1
Los responsables designados de cada dependencia que intervienen revisan la pre-nómina, con el fin de minimizar los errores en la misma.

FV. Prenómina con evidencia  de hallazgos.
	Revisar y generar el reporte a la prenómina.

FV. Documento aprobado.

	
	
	C2
El designado de la Sección de Registro y Control genera un reporte en prenómina de seguridad social y ARL, con el fin de evitar moras con éstas.

FV. Reportes de validación.
	

	
	
	El designado de la Sección de Registro y Control, realiza seguimiento a las diferentes administradoras de seguridad social y ARL, con el fin de evidenciar que no haya presuntas moras e inconsistencias en la información.

FV. Comunicaciones externas.
	



